
Área de Transición 
Ecológica y Deportes 
 
Dirección General de Medio Ambiente  
y Parques y Jardines 
Servicio Administrativo de Parques y Jardines 

 

 

 

Avda. de Moliní, 4. Pabellón Marroquí 

41012 Sevilla 

Teléfono 95 54 73232 

Fax 95 54 73242 

Expediente: 155/2021 
AP-200-2021 

AAP 

El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio 

Ambiente, Parques y Jardines, con fecha 8 de julio de 2021, se ha servido decretar lo 

siguiente: 

"ÚNICO.- Autorizar el apeo de un ejemplar de Pinus halepensis con id nº 121.254, situado en 
Calle Trovador (AP-200-2021). De acuerdo con el informe del Servicio Técnico: MOTIVO 
DEL APEO: Riesgo no tolerable. Se trata de un ejemplar con elevado riesgo de fallo, e 
impacto sobre zona de tránsito peatonal, de los ejes principales, sumado a un riesgo 
significativo de vuelco del árbol completo. El ejemplar ha sido excesivamente refaldado hasta 
el año 2018, lo que implica la mengua sustancial de su capacidad intrínseca de compensación y 
disipación de cargas, especialmente en relación al empuje ejercido por el viento. Además, se 
aprecian síntomas en copa de progresiva delaminación y pérdida de resistencia estructural de 
la madera interna (separación creciente de ejes codominantes, grietas longitudinales en la zona 
de tensión, torsión de tejidos superficiales y escisión incipiente de fibras en la cruz principal) 
por la ineficiencia y el sobreesfuerzo de amortiguación biomecánica. A nivel del sistema 
radicular, el anclaje se encuentra limitado en su desarrollo tanto lateralmente como en 
profundidad, y tiene un desarrollo superficial evidente debido a los riegos someros reiterados 
de mantenimiento del parterre. Estos factores debilitan la fortaleza de un arraigo que debe 
soportar el incremento de oscilación de la estructura completa por la concentración de carga 
en el tercio superior del árbol. Puesto que se han detectado indicios suficientes de defectos y 
debilidades mecánicas con trascendencia estructural, que concurren varios factores que 
implican un incremento de la probabilidad de fallo, que otras opciones de mitigación del 
colapso son inviables, y que existen varios antecedentes de caída de ejemplares de esta especie 
con historial y características análogas. ESTADO GENERAL: Árbol maduro, con vitalidad 
media y presencia de madera de reacción en la zona de compresión de la base del tronco, sin 
afecciones foliares relevantes (tratamiento anual mediante endoterapia para combatir la plaga 
de ‘Procesionaria del Pino’). Escasa cantidad relativa de ramas interiores y baja densidad 
relativa de copa. OBSERVACIONES: No existe posibilidad de mitigación del riesgo descrito 
ya que, debido a las características intrínsecas de la especie, la reducción de copa resulta 
inviable. Registro de antecedentes de fallo de árboles coetáneos en circunstancias análogas. En 
la zona, hay constancia del vuelco de un ejemplar próximo de la misma especie durante 
temporal.” 

Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 

 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 

 

 

 

SRA. JEFE DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES 
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FICHA DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP200/21) PARTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO: Riesgo no tolerable 
 

1. FECHA:  05/07/21 
   

2. SITUACIÓN:  Calle Trovador                                                               DISTRITO: Nervión  
    

3. ESPECIE:  Pinus halepensis                                                                   N º ID: 121254 

 

4. P.C. (cm): 210   ALTURA (m): 25       ALCORQUE (m): Parterre de terrizo con arbustos 
   

5. LATITUD DE ACERADO: Tránsito peatonal en espacio interbloque, acerado de acceso 
a viviendas, zona comercial y de restauración y calzada de dos carriles de circulación. 
 

6. LESIONES GRAVES: Copa excesivamente refaldada en varias actuaciones 
progresivas (última poda en 2018), quedando finalmente relegada al tercio superior del 
árbol lo que implica una mayor oscilación y, por tanto, un incremento del riesgo de 
fractura, ya que se han suprimido sustancialmente los mecanismos para compensar y 
disipar cargas. Actualmente se encuentra conformada por dos ejes principales 
codominantes, apreciándose una tendencia significativa al incremento de la separación 
entre ambos, además de observarse grietas longitudinales en las zonas de tensión de 
estos brazos, a causa de la grave alteración de� la amortiguación biomecánica de las 
ramas. Uno de los ejes principales presenta síntomas de estrés por cargas de torsión y 
en la horquilla primaria se ha detectado la escisión incipiente de fibras. Riesgo de 
vuelco incrementado por el excesivo refaldado, que implica una mayor oscilación del 
árbol completo. Además, el volumen de suelo disponible se encuentra limitado en 
superficie (acerado) y en profundidad (parking subterráneo y canalizaciones de servicios 
urbanos), se aprecian raíces superficiales visibles y hay registros de riegos periódicos 
poco profundos del alcorque. El ejemplar presenta una inclinación creciente en altura (5º 
Oeste a nivel del tronco y 20º Oeste a partir de la cruz principal). 

 
7. ESTADO GENERAL: Árbol maduro, con vitalidad media y presencia de madera de 

reacción en la zona de compresión de la base del tronco, sin afecciones foliares 
relevantes (tratamiento anual mediante endoterapia para combatir la plaga de 
‘Procesionaria del Pino’). Escasa cantidad relativa de ramas interiores y baja densidad 
relativa de copa. 
 

8. OBSERVACIONES: No existe posibilidad de mitigación del riesgo descrito ya que, 
debido a las características intrínsecas de la especie, la reducción de copa resulta 
inviable. Registro de antecedentes de fallo de árboles coetáneos en circunstancias 
análogas. En la zona, hay constancia del vuelco de un ejemplar próximo de la misma 
especie durante temporal. 

 
9. FOTOGRAFÍAS: 
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10. PLANO SITUACIÓN: 
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.
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Tala por motivos de riesgo. Riesgo no tolerable debido a la imposibilidad de realizar actuaciones de mitigación.

Renovación de arbolado. Plantación de diversos ejemplares de especies acordes al espacio aéreo y volumen de suelo.
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